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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA: PENSIÓN POR APORTES 

 
Estando el medio de control de la referencia al Despacho, pendiente de fijar fecha para llevar 

a cabo la audiencia inicial, se advierte que en el presente caso es procedente dar aplicación 

a lo previsto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 18 de enero de 2011, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 29 de enero de 2021, en concordancia con el artículo 13 del 

Decreto 806 de 4 de junio de 2020, esto es, prescindir de la audiencia referida, habida cuenta 

que se trata de un asunto de puro derecho y en el que, además, no hay prueba alguna que 

practicar. 

 
En efecto, el art 182ª del CPACA, establece lo siguiente: 

 

 "ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 

 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 

 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 

 
(…)”. (Subrayado del Despacho). 

 
Por lo anterior, se concluye que el Juez podrá dictar sentencia anticipada antes de la 
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audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro de derecho, no haya lugar a la práctica 

de pruebas, o cuando se solicite tener para el efecto, las documentales aportadas; sin 

embargo, en el evento en que las partes las soliciten, se deberá determinar si son 

impertinentes, inconducentes o inútiles, en concordancia con el artículo 173 del Código 

General del Proceso y, posteriormente, fijar el litigio o el objeto de controversia. 

 
Por lo anterior, el Despacho procede a pronunciarse respecto de las pruebas aportadas y 

solicitadas por las partes así: 

 
PARTE DEMANDANTE 

 
Se tienen como pruebas las documentales aportadas con la demanda a las cuales se dará 

el valor probatorio que corresponda. 

 
PARTE DEMANDADA:  
 
LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
Se tienen como pruebas las documentales aportadas con la contestación de la demanda a 

las cuales se dará el valor probatorio que corresponda. 

 
✓ FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 
Los aspectos que ocupan la atención del Despacho consisten en determinar: i) “Si la señora 

MARTHA LÓPEZ RODRÍGUEZ, cumple los requisitos para ser beneficiaria de la pensión 

de jubilación por aportes prevista en la del Ley 71 de 1988, y, en consecuencia, si hay lugar 

a disponer su reconocimiento definitivo”. 

 

Así las cosas, como quiera que el presente asunto no es necesario practicar pruebas y se 

cumplen los presupuestos que establece el numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, para dictar sentencia anticipada y se ha dejado fijado el litigio; se correrá traslado 

para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 ibídem. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve (29) Administrativo Oral de Bogotá, - 

Sección Segunda: 

 
RESUELVE: 

 
 

1. TENER por presentada en tiempo la contestación de la entidad demandada, conforme al 

término previsto en el artículo 172 del CPACA.  

 

2. PRESCINDIR de la audiencia inicial con el fin de proceder a emitir fallo por escrito, de 

conformidad en el artículo 182A de la Ley 2080 de 2021.  
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3. TÉNGASE COMO PRUEBA las documentales aportadas con la demanda y su 

contestación, a las cuales         se dará el valor probatorio que corresponda. 

 
4. ABSTENERSE de citar a audiencia de pruebas, por las razones plasmadas en esta 

decisión. 

 
5. FIJAR el litigio en los términos que quedaron reseñados en las consideraciones del 

presente auto. 

 
6. CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) días, para que 

presenten sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público para que, si a bien lo tiene, se 

sirva rendir concepto. Vencido el término anterior, se dictará el correspondiente fallo. 

 
7. Se reconoce personería adjetiva a la doctora Jenny Katherine Ramírez Rubio, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.030.570.557, portadora de la T.P. 310.344 del C. 

S. de la J., como apoderada judicial del Ministerio de Educación Nacional – Fondo nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

8. En firme esta providencia, ingrésese al Despacho para continuar con las actuaciones 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 
JNE-   

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               Hoy 9 de Septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 
 

Parte Demandada:  
  

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
t_jkramirez@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@minieducacion.gov.co 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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